
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento  
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos, en adelante, RGPD), 
en su artículo 30, exige que cada responsable lleve un registro de las actividades de 
tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad que contenga toda la información que 
recoge el mencionado artículo 30.

El  art.  31 de la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5  de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, LOPDPGDD) establece 
por un lado la obligación de publicar un inventario de sus actividades de tratamiento 
de forma que sea accesible por medios electrónicos, y por otro la de comunicar al 
Delegado de Protección de Datos cualquier  adición,  modificación o  exclusión en el 
contenido del registro.

Dada cuenta del Registro de Actividades de Tratamiento elaborado con la colaboración 
de la mercantil GOVERTIS ADVISORY SERVICES, S.L, adjudicataria del contrato menor 
para la prestación de los servicios de asesoramiento  y adecuación a las exigencias 
establecidas en el RGPD en virtud de Resolución de la Alcaldía núm. 4805/2020 de 06 
de octubre de 2020.

Por la presente, RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el Registro de Actividades de Tratamiento del Ayuntamiento de 
Puçol con el siguiente índice:
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SEGUNDO.-  Publicar  del  citado  Registro  de  las  Actividades  de  Tratamiento  y  su 
contenido  en  el  Portal  de  Transparencia,  de  modo  que  sea  accesible  desde  la  web 
institucional del propio Ayuntamiento.

TERCERO.-  Comunicar la presente resolución al Delegado de Protección de Datos del 
Ayuntamiento de Puçol.

Puçol al día de la firma electrónica

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

M.ª Paz Carceller Llaneza Juan Carlos Martín-Sanz García
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